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Proceso Ordinario Laboral 

Demandante EDGAR DARÍO CASTRO ESPINAL 

Accionados 

-ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

-COLOMBIANA DE VIGILANCIA TECNICA 

L.T.D.A.-COVITEC 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00069 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

  

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS y el decreto 806 

del 4 de junio de 2020, este Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

1. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, por lo tanto, la demanda los anexos, el presente auto y el 

escrito de lleno dando prueba de ello ante el Despacho. 

2. Allegará, el documento que relacionó en el acápite de pruebas como 

“Colillas de pago de salario del demandante ,donde constan el verdadero 

salario  sobre  el  cual,  la  empresa,  le  debieron  hacer  las  cotizaciones  

a pensión” y que no fue aportado con los anexos a la demanda 

 

Segundo: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante, al abogado EDGAR DARÍO CASTRO DIAZ, identificado con T.P. No. 

86.101 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 
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